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i Quito DM, 11 de enero de 2019/ 

Señorita 

Andrea Doménica: Vizuete-Martínezf 

Presente.- 

Estimada Andrea 

Me resulta grato comunicarle que conforme a la cláusula séptimafle la escritura pública de 

constituciónóde OFICINA-CENTRAL CIA. LTDA. fue designada como Presidentakie la 
compañía por el periodo estatutario de 5/años desde la fecha de inscripción/de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus facultades son las establecidas en el Estatuto de la compañía y deberá remplazarJAl 
Gerente Generalfen todas sus funciones, en caso de ausencia o incapacidad temporal o 
definitiva de éste. El Gerente General Bjerce la representación legal, JAdicial y extrajudicial 
de la compañía 

OFICINA-CENTRAL CIA. LTDA ffue consitidafpediante escritura pública celebrada el 
19 de diciembre de 2018/en la Notaría Cuarta/del Distrito Metropolitano de Quito, 

debidamente inscritaen el Registro Mercantildlel mismi cantónÉl 7 de enero de 2019. A 

Cordialmente, LLO 

Í Y A 
gnacio del Hierro Ponce 

Abogado, autorizado en el contrato social 

Razón de aceptación: en la ciudad de Quito, hoy día 11 enero de 2019/icepto Ja designación 
de Presidenta/de OFICINA-CENTRAL CIA. LIDA./ 

Av A lu . 
Andrea DI, a Huete Martínez / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3268 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1059 
  REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: OFICINA-CENTRAL CIA, LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VIZUETE MARTINEZ ANDREA DOMENICA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1715067136 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 110 DEL 07/01/2019.- NOT.4 DEL 19/12/2018 DS ] 

  

    
  

    
       

P o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

A LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E j 3 VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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